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	NOMBRE DEL PROCESO/ SUB ROCESO:
	Recursos Humanos
	RESPONSABLE DEL PROCESO:
	Jefe de Recursos Humanos

	MISIÓN, OBJETIVOS Y FINALIDAD DEL PROCESO
	ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL PROCESO

	Acorde al capítulo 7.1 y 7.2 de la Norma ISO 9001, ISO 14.001 e ISO 45.001, se tiene por objetivo gestionar las capacidades, actitudes y obligaciones de los recursos humanos y proporcionar las personas necesarias para para la prestación del servicio y la implantación eficaz del sistema de gestión.
	· Determinación de los requisitos

· Búsqueda y Selección de Personal

· Incorporación del nuevo personal

· Necesidades Formativas
	· Actividades Formativas

· Resultado de la Evaluación Formativa

· Evaluación de Desempeño

	ENTRADAS
	SALIDAS

	· Necesidades formativas

· Incorporación de nuevo colaborador
· Puestos de trabajo

· Capacidades del colaborador
	· Descripción de funciones 

· Capacitaciones realizadas
· Aprovechamiento de la capacitación

	RECURSOS AFECTADOS

	Cargos implicados
	Infraestructura

	· Jefe de Recursos Humanos
· Director
	· Copias impresas de documentos, formatos y registros

· Herramientas informáticas (hardware, software, impresoras)

· Instructores y formadores responsables de la capacitación

	INFORMACIÓN DOCUMENTADA APLICABLE

	Documentos
	Registros

	· Manual del Sistema

· Ficha de Proceso 03 Gestión de No Conformidades y Acciones Correctivas

· IT-RHU-01 Instructivo de Inducción de Colaboradores
· IT-RHU-02 Ejecución de Evaluación de Desempeño
· IT-RHU-03 Reclutamiento y Selección de Colaboradores
	· Descripción de Cargo

· FP 02/1 Ficha de Colaboradores
· FP 02/2 Registro de Inducción

· FP 02/3 Constancias de Capacitación

· FP 02/4 Plan de Capacitación
· FP 02/5 Planilla de Asistencia
	· FP 02/6 Evaluación del Periodo de Prueba

· FP 02/7 Evaluación de la eficacia de la capacitación

· FP 02/8 Evaluación del desempeño
· FP 02/9 Toma de Conciencia sobre SST

	Indicador / Seguimiento
	Riesgos

	· % de cumplimiento del plan de capacitación

· % de la eficacia de las capacitaciones

· % de colaboradores que aprueban la EDD
	· Errores en el servicio por falta de formación

· Aplicación de sanciones por incumplimiento de funciones

· Reclamos del servicio por ausencias de colaboradores
· Rotación de colaboradores a nivel operativo


	ORDEN
	ACTIVIDAD
	DESCRIPCIÓN
	RESPONSABLE

	Inicio
	Determinación de Requisitos del Cargo 
	El Directorio de la empresa define los requisitos a nivel de formación y experiencia que son requeridos para la realización de cualquiera de las actividades que afecten a la Calidad del Servicio, definiéndose para cada puesto de trabajo tanto las funciones como las responsabilidades imputables al colaborador que se encuentre ocupando el cargo, toda esta información se encuentra en la Descripción de Cargo.
	Directorio

	1
	Búsqueda y Selección de Personal
	Cuando surge la necesidad de incorporar un nuevo colaborador, según sea el área requerida se procede como sigue:

Sector Administrativo: identificada la necesidad, la misma es comunicada al Directorio para la aprobación o no del requerimiento, conforme al IT-RHU-03 Reclutamiento y Selección de Colaboradores. Aprobado el requerimiento, el Jefe de Recursos Humanos procede a la búsqueda de los prospectos en base al perfil requerido, definidos al menos dos prospectos, se procede a la realización de las entrevistas con el Director, Gerente o Jefe del área para el cual se realiza la búsqueda. Finalizado el proceso de entrevistas, se procede a consensuar entre las partes implicadas, el candidato seleccionado; en caso de que ningún prospecto haya llenado las expectativas para el cargo, se vuelve al proceso de búsqueda nuevamente.
Sector Operativo: para los cargos de Encargados de Servicio y Operario de Limpieza, se maneja una base de datos permanente, desde la que se van seleccionando los candidatos para ocupar las vacancias según los contratos que vayan entrando en vigencia. Confirmada la necesidad de cobertura de dotación, el Jefe de Recursos Humanos o Coordinador de Recursos Humanos recurre a la base de datos pre seleccionada para realizar el contacto con los candidatos y coordinar una entrevista para la confirmación de datos, la presentación de la propuesta de trabajo disponible y la fecha de inicio de las actividades.

Para ambos casos, se solicita a los candidatos/as seleccionados la presentación de Cédula de Identidad Policial, Antecedente Policial original, Certificado de Vida y Residencia y copia de certificados de competencia según requerimientos de la Descripción de Cargo.
Durante el proceso de entrevistas, verifica las competencias, en base al perfil de cada cargo definido en la Descripción de Cargo:

· Formación académica: Podrá comprobarse a través de copia del título, certificado o documento equivalente que acredite el acceso al nivel de educación requerido. En caso de que no cumpla, el Director podrá avalar el nivel de competencia por medio de un certificado interno.

· Experiencia: Podrá comprobarse a través del Currículum, Certificado de Trabajos, Contrato firmado o Constancia de Entrada a IPS del Colaborador.
· Capacitaciones y habilidades: Podrá comprobarse por medio de certificados de cursos, charlas, seminarios, registros de capacitación o por el conocimiento del Gerente/Jefe de Área sobre las habilidades y/o conocimientos del colaborador.
	Jefe de RRHH
Coordinador de RRHH

Directorio
Jefes

Supervisores
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	Incorporación del Nuevo Personal
	Para cargos administrativos

El nuevo colaborador, inicialmente es recibido por el Jefe de RRHH o Coordinador de RRHH para la presentación de sus documentos y el llenado de la FICHA DE COLABORADORES, habilitación en el sistema de marcación o Planilla de asistencia, comunicación de las políticas internas y Descripción de Cargo. Para los cargos que apliquen se coordina la posterior entrega de uniformes, quedando registrado dicho proceso en el REGISTRO DE INDUCCIÓN, posteriormente se procede a la firma del contrato y es derivado al sector asignado a fin de recibir las primeras directrices por parte de su superior inmediato.

Nota 1: Para los cargos administrativos, aplica el Instructivo de Inducción de Colaboradores IT-RHU-01.

Nota 2: el colaborador del nivel operativo es sometido además al periodo de prueba, lapso en el que será evaluado de cerca por parte de su superior inmediato, a fin de corroborar su eficiencia en la realización de las tareas. Salvo casos especificador en el Pliego de Bases y Condiciones.
	Jefe de RRHH

Coordinador de RRHH

Jefes
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	Necesidades Formativas
	De forma anual se determina las formaciones a ser impartidas las cuales pueden ser detectadas a raíz de las carencias que se observan en el colaborador de los distintos departamentos, o bien por las solicitadas por el propio colaborador.
La planificación de la formación quedará plasmada en el PLAN DE CAPACITACIÓN con temas y fechas tentativas en las que se llevaran a cabo. Adicionalmente, el colaborador podrá recibir otras formaciones no planificadas en dicho plan pero que posteriormente hayan surgido.
	Jefe de RRHH
Coordinador de RRHH

Director 
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	Actividades Formativas
	Las formaciones que se impartan sean estas ejecutadas por instructores internos o externos y que se desarrollen dentro de las instalaciones de la empresa deben ser registradas en la PLANILLA DE ASISTENCIA, detallando en la misma los datos de la formación y de los asistentes. Toda formación, en lo posible será evaluada respecto a su eficacia, resultado a ser plasmado en el apartado de “Evaluación” por parte del Instructor responsable del desarrollo de la formación.

De las formaciones internas se otorgará una CONSTANCIA DE CAPACITACIÓN INTERNA en la cual se detallará el tema específico de la capacitación, en tanto que las capacitaciones externas serán evidenciadas a través del certificado emitido por el ente de capacitación.
	Jefe de RRHH
Coordinador de RRHH

Instructor/ Evaluador
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	Evaluación de eficacia de la Formación 
	Los colaboradores que recibieron la capacitación serán evaluados en sus puestos de trabajo en el periodo que se crea oportuno, a fin de identificar la eficacia de la capacitación recibida.
Las metodologías de evaluación podrán ser:

· Cuestionarios preestablecidos en formato físico o digital.
· Evaluación del superior inmediato, en forma de consulta directa y/o por medio de la ejecución práctica de lo disertado; siendo el objetivo de la evaluación reflejar el grado de conocimiento adquirido, la comprensión sobre el tema tratado y la aplicación en su lugar de trabajo. El proceso de evaluación deberá ser registrado en el formato EVALUACIÓN DE EFICACIA DE CAPACITACIÓN.
· En caso de que sea un curso externo con prueba de evaluación, el Certificado de aprobación es aval suficiente para determinar la eficacia.
En caso de una acción formativa con resultado Negativo, deben investigarse las causas, y registrarlo según lo establecido en la ficha de proceso FP 03 No Conformidades y Acciones Correctivas.
La eficacia de las capacitaciones realizadas a los colaboradores de operaciones (Encargados y Operarios), será realizada en el formato VISITAS DE SUPERVISIÓN DE CONTRATO (FP 11).
	Jefe de RRHH
Coordinador de RRHH

Responsable de área

	6
	Evaluación del Desempeño
	La empresa lleva a cabo dos tipos de evaluación del desempeño a nivel administrativo:

· EVALUACIÓN FEN DEL PERIODO DE PRUEBA: realizado antes de la finalización del periodo de prueba.

· EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL PERONAL: realizado de forma anual para medir el desempeño.

A fin de dar seguimiento a la adquisición de competencias y desarrollo laboral de los colaboradores, se dispone de la realización anual de la Evaluación de Desempeño (EDD) de todo el plantel administrativo; evaluación a ser aplicada por los Gerentes y/o superiores directos sobre los subordinados a su cargo.
Para la aplicación de este, el Jefe de Recursos Humanos determinara previamente los aspectos a evaluar en el formato EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL PERSONAL.
Posteriormente en reunión específica, se determinará la metodología de aplicación, el periodo de aplicación, la tabulación de los resultados y la devolución de los resultados a los afectados.
Nota: la evaluación de los Operarios de Limpieza y Encargados de Servicio se refleja en la valoración del servicio mediante las encuestas ejecutadas por el Dpto. de Operaciones.
Para la ejecución de la EDD, procede según el IT-RHU-02 Instructivo de Evaluación de Desempeño.
	Jefe de RRHH
Coordinador de RRHH

	Fin
	Desvinculación de Colaboradores
	RENUNCIA: El colaborador comunica su intención de renuncia a su superior inmediato y gestiona la presentación de la Carta de Renuncia al Dpto. de RRHH.

DESPIDO: Si se detecta la necesidad de una desvinculación, el superior inmediato del colaborador en cuestión, comunica la necesidad al Jefe de RRHH y/o al Director indicando los motivos o justificación, quienes aprueban o no la desvinculación. Si se procederá a la desvinculación, el Jefe de RRHH gestión las cuestiones administrativas con su equipo de trabajo, según corresponda.
	Jefes
Jefe de RRHH

Director
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